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Expedíciones.~Se.·realizarán .1ass.ig:u'íEj;ntes>,<é~:icione~:
Entre 1 de junio ,Y31<ieagosto;<~nt~{;.arl~t~yCuBera y

entre AI8inet y Al,gemesí: Unadeidt:\'Y'fu~I;~ J()§ dias labora
bles y tres de-· ida Y vuelta losdo.mingos,Y:-f~~~iVQIi.

Entre 1 de septiembre, y 31'delIla.yo;e:ntt:e:,Alg-inet Jo' Alge
mesí, Dos de ida y voeltalos dtas liiborable,§:,

Horarío.-Se fijará de acuerdo c()n;las.<;()nvimienciH~del in~
ten?s público, previa, aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Tetres~res.

Vehfculos.."..;.-Quedan afeciosa .la; .:e){plotaci:Qn .los .siguientes
vehículos: Dos autobuses concapB(;'idadrnill,i-:tl)l:\ ·?e trun~porte

para treinta y cuatro viajeros sentados en cada uno y cJasifi
caeÍón única.

Las d~más características de'es'tosvehíctilo~'deberanSer co
municadas a la Jefa~ura Regiona.Lde, Tram¡porte:santes ·d", la
fecha de inauguraciOn' del sel'vício,

TarifaSe-Regirán 1,68 siguiente,s .tarifas,bu~;CJase únka, a
0,96 pesetas viajero~kílómetro•.'iJ}qlt1ídos Impuestos. Exceso de
equipajes y paquetería, a 0,144 porc:tid~10,kilogt'~mQS-kUárnetro

o fracción. . . ...' .,.' . ". .,' ." '
Sobre las tarifas de' viai~ro~kUóme.tro·;,illeterlÍ.en:tadascf)ne-l

canon de (::oincidencit\;se percibitá·del,usu~rio:el Seguro Obli-
gattu-io de Viajero!;. .... '. ..... '" . '. ' .• "

Clasificación,~Esteser:vicio se dasifica.ct';ltl}·:e'S.Pecto al.ferro
carril. como coincidente ·b). Envirttlrlqe }odil;>¡>uestpEmla Orden
mmisteríal de 31 de: julio de 1953~el,cO!l:c,e~i'or¡-ari:O::tieb:eraabonar
al ferrocarril eJ·· canon de coincidencia,·que.·.dor~tlsponda,

Madrid, 27 de libril de 1972,--:"EI CIJiréctot"ge·l.lel'aJ, JesúS San
tos Rein.~3,342-A.

RESO~UC¡ON de .1alJirec~idl1 Oeneral de T fans"
portes Terrestres p()T:la,que sel!llpe,-púbúca la ad~

judicación detiflit.iyadel·.·s~rv'~l:.i.().. púhtico regula r
de ttansportede .. vipier<?8ieCf,uipq.j~.'JY encargo.,> por
carretera entrePriegpy Cañant(u~'S.exped¡entenú
mero 8;545.

El ilustrísimo señor DiTectorge,ne]:'alde:, Tr:a.l1s-portes Tarres·
tres, en uso dalas facultades d~1~gada~'PJ)r.9ryienmmisterial
de l6de mayo de 1959 (.,Boletf!19fi9ía:',:,d.13I"~Est,Eldo~ deS de
junio), con fecha 2 de .marzo:.,C1~ :197,2:h~r,e~11"tJto adjUdicar
definitivamente. a doñaSat\l~'lJÍna ;NayaJl>i1.Gap;ía el servicio
público regula:r de tra,nsportedey~ajeros.:eq'Q.ipajesy encargos
por carretera entre Priego yCapatnares,:pr01,'inclá ,<le Cvenca,
como hijuela. del. V-257: deCue.nca. a::B«:;tEl:í,t\,,:e,}t].)É!diente numc
ro 8.545, en cuyas, condicionesde:"a,djU.ditación figuran en!¡'€!
otras las siguientes:

ltínerario.......:EI ítinerariodisciir:r'iráenlre~Pr1~gú:y Cana m.ares.
de ocho kilómetros de longitud; ,y serea.li~anien expedición
directa., :

Con parada obHgatGria, p-aratQmar,.y·dejarviajeros y (m
cargos en los pun~os menciona4o.sa:nt~:ri()1~t1l:6Í1te,

Estableciéndose las .. síguic'ntes .prol1:i&ü;;iOr1~s"de tr-dico; De
Priego para Cuenca y vlceversa~" •....... ' .' ,'

Expediciones,-:-Se. reali~arán<las:sigui'ent(}sexpedicionéS: Una
diaria dema y vuelta entre Priego y Gana-mares en conjunto
con el servicio base. ' ..•.

Horario.-Se fijará deacuet.do:'~l;m la.s'convehiénGÍ-as dél in·
torés publico. previa aprobaoióncdelaJefatl.;lfa RégiOnal de
Transportes Terre~tres

Vehículos.-Quedan afectos ·'ala.e,xpLotaqión los siguíenttos
vehículos: Los ad~ritos aJ Eervicjo ba&e·'y,.2¡i:?

Tarifas.-:-Regirán las siguientes tarifas'ba$~: Las mislnas del
servicio. base V.,.257.. . .' .. ' ..' '. ...............> . . ~

Sobre las tarifasde.viajero~kiló~etrosepercibirádel usua
rio el SeguroQbl~atoriode ViaJeros; .

Clasificacíón".....,·Est6servicio· se .clasi.nca,c()fl:, :respecto al, ferro
carril como afluente b) eIl,cJ.mi.untQ:coneVser·vicio base.

Madrid, 27'deabril deI972 ..~EIDiréctor·gE1iler8;l, "esúB San
tos Rein.-3.3H-A.

RESOLUCIONde,'a Dir~eci,ónCeneral.de Trans
portesTerrestresporJ,aque·se }Jqcep.ubLica .la ad
judicación, defi~itiva.ctel:,$~rvléio puPlico . regular
de transportede..viaieros-;:(;I,q:rJ.i1>ltje.$,¡~'encargospor
carreteraentreelBQsq~e:.. deZ.'::Plt-e:n,Je de Vilabon
y La:Hermida .yentre,:aer()pqe.r~o<;l.e:Ah/edro y el
emJ?<llmeCOnlaCN~~.' ~:c;~d~ent.~. número 8,841.

El ilustrísimo señor .Directol'g~:neraJde-tralr$portes'l'('ITf'S
tres, en uso de las·faHlltadesdel~gadas·'p()-f"'Or:\jen.ll1ini-steri-al
de 16 de mayo de 1959 {«·BQletin,Qficia,I.Jjel' E~tapo" de 5 de
junioJ, con fechal~·.demarz0cle,197~:,ga,p';lsu.(lltoadípdicar
definitivamentaa .· ..Viuda.e Hiiosde':Nf>:I)9Jflí;ng-uez'~'el servido
público regular detransporte< de'viaier9s;;,;"equípa-ies y e'ncargos
porcarretéra enWelBosque:del,~en,te.;de\!",-nQ:bQay La Her
mida y entre aeropuerto. de Alvedl'Q'y'elempalOlecqn la CN--5,5Ó,
provincia de La Coruña, comoRiju~lasdeIV+HtdeLaCoruna

a La Rocha, expediente numero 8.84.1-,' en cuyas condiciones de
adjudicacü)n figura.n entre otras las siguientes;

Itinera:r'!o.~Elitinerario di~curriráentreEl Bosque del Puen
te de V,Ha"boa {p. k, 7,4Q{} de la CN,.550l yLaHermida, de 1;440
kilómetros de longitud. y el itínerarioentre aeropuerto deAl~

vedro yel empalme con la eN-5S0, de().B09 kHómetros de )on
gHud; se realizarán sin paradas fijasint-ermedias y con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos eh los pun
too mencionado~ anteriormente.

Expedicione-s.-$e realizarán las siguientes expediciones: En
tre La Hermiua y El Bosque del Puente ele Vilaboa, diez de ida
y vuelta los días laborables y cuatro de ida y vuelta los días
festivos. Entre aeropuerto de Alvedró yel empalme con la
CN-5W, nueve de ida y vuelta 10$ dlas laborables y quince .de
ida y vuelta los dias festivos.

Horario.~Se fijara' de acuerdo con las conveniencias del in
teres público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a. la .expl<:¡taci6n los siguientes
vehículos, Los adscritos al serviclO baSe V-1.441 más un vehícu
lo de 45 plazas para viajeros!;¡entados.

Tarifa-s.-Regirán las siguientes tarifas-base: Las mismas del
servicio base V-l.441.

Sobre las ta.rifas de viajero-kilómetro ·se percibirá del usua~
do el S€.guro Obligatorio de Viajeros.

Clasiflcadón.---Este ~ervicio se 'clasiftcs,con respecto al ferro
carril como afluente bJenconjunto con el servicio base.

Madrid, 27 de abril de 1912.-El Direcf,orgeneral, Jesús San~

tos Reln ...:.-:I.:340-A.

RESOGUCION de la Direc-ción General de· Trans
portes Terrestre¡; porla.que Se hace pública la
(jditidicactán definitiva del serviciopúblico regular
de transporte de viajuos, equipajesy encargos por
carretera entre Condemios de Abajo}' empalme del
camino l-Ocal de Albendiego con la CC-114, expe
diente número 9, lOO.

El ilustrísimo serlor Di'recfor generald-e' Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de ma.yo de 1959 («Boletín Oficial del Estado" de S de
iunio). con ·.fecha 23 de marzo de 197~haresuelto adjudicar
definitivamente a ~La:' Veloz., S. A.",elserviciopúblico regular
de transporte de viajeroS, equipajes y <encargos por carretera
entre Condemios de Abajo y empalme ,deL caJP.ino local de Al
bendiego con ··la CC- 114, provincia. ae· G-lJadalajara, como pro
longación deIV-1.163 de Campisábalosa:Madrid. conprolon
gacióna CO!1-delTIlOSde A,,?ajo:, ex~ediente número 9.180. e?
cuyas condiCIOnes de <ic-djudJCacl0nflguran entre otras las 81
guientes,

Itinerario ...· -El ítíneraTio discurrirá entre Condemios de Abajo
y empal11'lc ek la C(Al1 con la C. L. a Albendiego, de 14 kilóme-
tros de longitud. y pasará por Albendi·ego.. ..

Con parada obhgatoria para tomar:y -dejar VIajerOS y en
cargos en los- puntos rhéncionadós anteriortnénte.

Estableciéndose las siguientes prohibiciones de trafico; De y
entre Condemios de Ahaio y Albendiego y viceversa.

Expeáiciones.~Serealizarán las siguientes expediciones: Una
diaria de lda y vuelta,-excepto domingos, en conjunto con el
servicio base V-].163. .,..'

Horario.-~Se fiiará de aC1.16:rdo con las conveniencia~ del In"
ten~s puhEco, previa aprobación de la Jefatura RegIOnal de
Transportes. Terreslr(¡s

Vehículos.·-.Quedan afectos a la explotación los siguientes
vehículos: Los adscritos al s-e-rviciobase V-L163. .

Tarifas; RegIrán las siguientes tarifa.s~ba.se: Las mismas del
servicio base V-I.16:).

Sobre las tarit'l1s de viajero,.kilómetro, incrementadas con ~1
canon de coinCidencia. se percibirá del usuario el Seguro Ob1r~
gatorio de Viajeros. . . .' . ,

Clasificadón.--Esl.e serV1ClO se cla$1Ílca con respec:tt? al fe
rrocarril wroocoincidente b} -en conjuntoc~m. el ~ervlclO base.
En virtud de lo dispuesto en la. Qrden, mInIstenal de 3~ de
julio de 1953, el conces-ionariodeberá abonar al ferrocarnl el
canon de coinddenda que corresponda.

Madrid 27 de abdl de 1972,~EI Dire<:tor gerieral. Jesús San
tos Rcin ··1.:3-18-A

RESOLVCION de la Dir~.~ctó.nGeneral d,e Tran!>
portes Terrestres por lp"!¡uesehace pUblica la.
atliudicac,ón definitiva del servicio publico regular
de. transporte de ·via.jero$, -equipajesyenCargo8 por
carretera entre Canovellas y ele~palme con la ca
rretera a: Caldas, expediente numero 10.145.

El ilustrisimo sei'ior Dü-ect-or general de Transportes Terres
tres, en uSQ de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 {«Boletín· Oficial del Estado" de 5 de
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junio), con 'techa 23" de marzo de' lc.72 -ha,' fE¡~u,el~ó- ~(tjúdicar
definitivamente a, -Empresa Sage,lés, S" A,-:., el ,servlclQ'\pub1i~n'"'
regular de transporte de viajeros, e'qujpajes,_,y ,~fica'rg<)$'P~'_ca~

rretera entre Canov~llasy el empalfue ..cop., ]8;- cayretera':a C&!(iM.
provincia de Barcelona, OO!h,J hijuela de Y~,1.12S -de" S.ñ '-Feliu
de Codinas a Parets (estación)., con _',hijuelás': :Y - p{Olongaci6tl,
6xpediente,númerQ 10.145, en 'cuyas 'condicione,$ ~e $sfJijdicación
fíguran entre otras las siguientes: '~

ttinerario.-EI itinerario dispurrlrá. entre Ga):lov~11á5'-Y:eJ _em~
palma con la carretera a Caldas,- de O!800 kUóTnetrQ:/3' d,e lop,gí 7

tud. y se realizará sin paradas,·.fijas 'O" qiscredónales int~t'-

medias. . _' -:,' :.,,'
Con pa.rad.a obligatoria para, tomar y. dejar-o :via:jerps- ':lo en-

cargos ,en los puntos. mencíonados anterioTIllellte""", '
Exped,iciones,-Se realizarán las sig,uiEmtes" e.xpe(iidQT)es: Cin

co di~ias'de ida y vuelta e1lt~ Canovellas Y', el etp.p~.1iIüi!ccon
la carretera,~'Cald$s, ,coordin~das en'hOrar,lo.. coI\'Ja-$:,det,ser
vicio base, no admitiéndose ,el 'establecimIento., de ..'ex~i9iorte$
-unificadas cQmpre;ndiendo IQS itinerari9$ rlf31· servicio .. base, y: de
la hijl,lela. ' '" " ' ". ;,'" " - ",'

HorariQ.-El 'preciso paNi,Ia.· coordina-CÍón ,.cQ~'el':séI"v:ioiQ:Qase.
Vehículos.'~Quédan afectos a .la 'explotación .'los liiguientes

vehfculos: Lós ,adscritOs. al servicio ,:base V~l,:-¡2:5> " '
Tarifas~ Regirán las siguientes .tarifas~ti(iSjf: Las. mís.m~s. -del

servicio base V-1.125. " -"''''':', .\'
Sobre, las tarifas' de ,viajero-kilómetro,. in'C~ment~da~:con ..el

canon de coincidencia, se percibirá. ,del usua:r:io el: :gegu'ró Ob1i~

gatório de Viajeros, " , " , ' '
Clasificsción.-,-E$te servicio se cIa,sifiea :CQI1 .r.e-spe~tó 'al fe

rrocarril como coincidente bl en conjunto con el- serv-ü;:io: 'btt!i,e.
En 'virtud de la; dispuesto en la' Orden mh:~ist-ediil,-d~ .3-1 de
julio de 1953, el concesionario, deberá .abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que' 'corresp~)Dda.

Madrid, 27 de abril de 1972.....,...EI Dir,ector' ge.~éral, ,Jesús San
tos Rein.-3.347-A.

RESOLUCION de 'la Dire.cciÓ.n." C'e:netal" de Trán~
POrtsB ,T-errestres' por-.Ia ..'.9U' ",se" iulCE!, p~1)U<;a')a
4di~icación definitiva ,.de.l, ,seryic:i(J' Públ.tg), regular
dB trariíporte de ..:iDioros. eq~t1JQ.je'S y é-ncarg08: 'por.
carretera. entre SoS -del Rey. Ca,tóu.co';'y 'Zara-goza,
."pedwnte ,númer?, 11.1)84,

El excelentía.imo :señor Minis,W' de, 'este lJetH;ll.'t{lIIieAfo,- ·con
fecha. ~ de marzo de ,1972. ha resuelto :ádjUd~r:,:srefjnitiyamente

a la Red Nacional'de los Ferrocarrile~, Españoles','por:".dfjrecho
de tanteo el servicio público regular'd~ transpoTte.Ai~ .Viaj~rbs,
equipajes, y encargos, por carretera, e,ntre Sos.·,:qel ,ReY',G~t6lict)
y Zaragoza, provincia' de Z8.ragoza"expédiente .núrnero'9.Q84, 'en
cuyas condiciones, de adjudicaci.6n,'fjguran entte :o.trks las si-
guientes: . .

Itinerario,-El itinerari~ discurrirá- ,entre Sos dé1 Rey Cató
lico y Zaragoza, de, 127,QOO· kilómetros' 'de,:longi.tud, y. pasara
por Sofuentes y Castilliscar.· ' ,

Con parada' ,obligatoria. para' tomar y" dejAr: .v.ia:j~rds' y 'e¡jcar
gos en todos los pun'tos menciC?riadps -'8rnte:riOl:mente~

EstableciéndQse la~ siguienteS prohibici0Íles :de. tiÁfico:, D.e, y
entre'CastilHscar y.Sádaba' y viceversa, y. f:ie ,y, ~.ntre Sádaba
y Zaragoza. y viceVersa. ," ,.,.' ':', '

Expediciones.":"'Se"reaHzarán.las sigui.entes 'éxpedi-C1ones: Una
diaria de ida y vuelta, .excepto .do~ihgOS. , ..'," . .

Horario<-Se fijará de acuerdo 'con :las cpn'yeniencia,S, del i,n
terés· público, pre'Via aproba-éión. ,de: ·1a¡, Jefatura Regional 'de
Transportes Terrestres; .,' ,..'.-' ':.-'

Vehiculos.-'-Quedan afectos a Ja ,e.xplo~dón 'ios, sf~uientes
vehículos: Dos autobuses con capacidaq'mInima páta"·tra,n$J},úr
tat 20 y 14 viajeros sentados y :,<;lasificación' ,única.

L~s demás ,C811;lcteristieas de..,estos vebíeu19s' debérá.n ser co
municadas a la ;:Jefatura .Regional de, 'T-rnIís¡:>orté& '.ant~s de la
fecha de inaugurad6n del servicio. " ", ","'. ~ .

Tarifas,-Regir-án las siguientes ,tarifas~l;)ase:, ~se- única" a
0,946 pesetas viajero-kilómetro, incluidos impuestos." Excesp de
equipaje y encargos,. a, 0,1419 pesetas" por cada' '10-..kil'o'gtamo-s-
kilómetro o fracción. ':, "', "'~ ,- ,

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, 'iii.c·rementad~.s con ,el
canon de coincidencia, se ,percibirá del usuárib 'el-~Seg:uro;-Oblí-
gatorio de Viajeros." -- . ," '. -

Clasificación.-Este servicio se clasifica eón. re'specto 'al fe'"
rrocarril como coincidente bJ., "':', --: - ,:

En virtud de 1<;> ,dispue!to en la Orden. mi,nis,teriaJ de:' 31 de
julio de ,1953, -:1 ~0I!-ceslgpario,deberá Abonar 'á1.·f,erioca:rri1 el
ca.non de coinCIdencIa qill COrresponda'. :"...' "

Madrid, 2i'de abril de t972.-'-El Direct·or':ge~eral-."J'esÚs San~
tos Rein,-3.344-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
:po-r,tes Terre$tres por la q'ue se hace pUblica la
adiudicación definitiva del servicio púbtico regular
de tranSporte d~ viajer.os, equipajes y encargos por
ca'rtetera entré barrio de Cuatro Vientos y Maho
fío, e~pedien·te' númúo 10.271.

El ilustrísimo señor Director gentn'al de Transportes Terres
tres, en ,uso. de le.s facultades delegadas -ppr Orden ministerial
de' ,16' de.' mayo. de 195~ (..1301etín, Oficial del Estado.. de 5 de
junio}, con fecha 23 de Dlarzo. de ,1972 ha r,esuelto adjudicar
,def¡nitlvatnetúe. a. don' Arttónio Pereda Diego el servicio público
regular :de', transporte de viajaráS, equipajes y encargos por
carretera, '1:mtI'-e' barrio de Cuatro Vientos y Mahoño, provincia
de santander. cpmo hijuela del, V-2JJ29 de' barrio La Verde a
Santander, expediente nÍ!mero lO.?;l, e.n"cuyas condiciones de

, ádíudicaciqf.1 '·figuran enfre otras ~as siguientes:

. Itinerari().~El itinerario ,discurrirá entre barrio de Cuat.ro
Vienl'95 Y, 'Mapoño, de 5,500 'kilómetros de longitud, y se reali-
i'larllj.: .sin- para,das fijas intermedias, .

CQn parada, Qt¡ligatúria pa:r~ tomar y dejar viajeros y en
cargQS f3n 10,$,' puntos mencionados anteriormente.

,ExPedjcioJ)es~-s.e r:eal~zatán' las siguientes expediciones: Dos
diarias dé -,ida y vuelta, en ,Con'junto con :el servicio base.

.Horarió:-S.e, filará·de acuerdo con las conveniencias del jn
terés público.-~ prevlw aprobación de la Jefatura' Regional de
,.TraIispo~es Terrestres,

Vehictilús.:-Quedliln afectos a la explotación los siguientes
vehículos:;, Los, adscritos al servicio base V-2.8ag.

Tarifas,: Regjrá'.1 las siguientes tarifas-base: Las mismas del
servicio' base ,V-2~829.

Sobre las tarifas de vjaiem-kílómetro, incrementadas con el
canon- de-'coiricidenciá, se .percibirá del USuario el Seguro Obli
gatorio' de, Viaieros. , '

, 'Clasifi(.:llción'..."..Es-te servicio se· clasifica 'con' respecto al fe
rrOO8;rrU 'como t,':oincidente. b} en conlunto con el, servicio base.En virtud-'de\ lo, dispuesto é'n, la Orden ministerial de 31 de
juHo de 1953, él cá!'H:esionatio deberá abonar al ferrocarril el
can;on de coincidencia que' corresponda.

Madrid., 21.',de abril'de 1972.-El Dlrector' general, JE'lSUS San
tos' Rein.-3:34-6<A.,

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Construc~

ción- de la Dirección, G2neral de Transportes Terres
t;r(~.s por la q'ue se se.ña'lan fechas para el levan
tamiento de, actas previas ~ la ocupación de los
bie-.ne-s y dérechos (J.f~c,t(idos por el ",Proyecto modi
fi'cado del'de· e,n;s-anc-he de vía del trayecto Tabernes
Den-ia del F. C, de Vía Es,trecha de Carcagente .).
Denta»', Zona 'de Gandia y ramal n..I puerto (grupo
segundo).

Debi~ndo ,proceq:erse a la expropia-eión forzosa por causa de
utHidad: p-ubli:ca de los bienes y derechos afectados en el térmi
no municipal de Gand'ía (Valencia) por las obras arriba indica~
da.s, ,que ·por '~star inclujdas en el Programa. de Inversiones PÚ
bUeas ,del Plan de Desarrollo Económico, Social se benefician

. d~l procedimiento de urgencia prescrito por .el articulo 52 de la
vigelite, Ley de Expl'9piM.iÓ!1 Forzosa de 16 de- diciembre de 1954,
J1evando' imolíCita la declaracjón ,de utilidad' pública y la ne
ces~dad de ,oc.upación~,

Esta, 'SegÚnda Jefatura de, Construcción, en virtud de las
Rt.I;l:P,uci~nes' 'que lo confiere la Legislación -Vigente, ha resuel-o
to señ'álar .Jos días :1,.4 y 15 de junio próXimos para. proceder, co
rrelativamente y desde las diez horas", al, ,levantamiento de las
respectivas actas previas a la ocupación de los bienes ?x-presa
dos en }ós loc'ales del excelen tísimo' Ayuntamiento de Gandia
(Valencial, sin perjuicio de proceder, a iIlstancia de parte, a un
nuevo- reeonochnientQ del te,rreno.

El presente señnlamiento será previa y debidamente notifi
cadú POI;' cédula a .1-Qs inferesados que seg~ídamente- se relacio
nan, los, cuales podran hacerse a90JUpañar de sus Peritos y un
}';Jotario; ,siu,:'pel'iujcio .de ser pup)icado' ,en el ..Boletín Oficial

'del Estado"-, en'el de esa p'r'(winc:ia y,.en los periódicos ",Levante,.
y ",,-L~s ProvinCias»•.de' Valencia, asi cqmo expuesto en el tablón
de ed~ctd del -indicadQ, e~celenti5ímo Ayuntamiento. a efectos de
.$ubsanadón 'de',po~ibles -errores cometidos en -la toma de datos,
ya niédi~te Eú;ciitó a,irigido a. la oficina auxiliar de esta Jefa~
tur~ sita, en". CuIlera (ValenciaJ: caUe. Angel del ~Alcázar, sin
numerQ, edifipio La V:e~a, piso cUart-l), puerta. octava o ya ver
balmente en,el mismo.- momento d~llevantamientodel acta.

, Madrj'.ilf ld, de mnyo qe' 1972.-'-El Ingeniero represeotmite de
l<;. Administración, 'Cárlos de Avilés,-V.o B.o; El Ingeniero Jefe.
Francisco, Soler.':-3"58l--E.
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